
 
 

¿UN DERECHO CIVIL PARA LAS 
PERSONAS MAYORES? REPENSAR 

LAS INSTITUCIONES ATENDIENDO A 
NECESIDADES NUEVAS 

 

12 y 13 de marzo de 2026 

Facultad de Derecho · Aula Magna 

 

JUEVES 12 DE MARZO 
 

9.00 h · Inauguración  
Andreu Olesti Rayo (Decano de la Facultad de Derecho UB), Immaculada Barral Viñals, 
(Directora General de Derecho, Entidades Jurídicas y Gestión Adecuada de Conflictos, 
Generalitat de Cataluña), José Alberto Marín Sánchez (Decano del Colegio Notarial de 
Cataluña), Jaume Tarabal Bosch (coIP Proyecto organizador) 

 

I. LAS PERSONAS MAYORES. UN COLECTIVO 
SINGULAR DEL DERECHO CIVIL 

Coordina: Ferran Badosa Coll (catedrático emérito de Derecho civil, UB) 
 
9.20–9.50 h ·  ¿Qué significa ser mayor en las sociedades longevas? Diversidad y cambio en 

el envejecimiento del siglo XXI  
Feliciano Villar Posada (catedrático de Psicología evolutiva, UB) 

9.50–10.20 h · Envejecimiento saludable, autonomía y el reto de las demencias 
Pablo Villoslada Díaz (Jefe de Servicio de Neurología del Hospital del Mar) 

10.20–10.50 h · Edad y discapacidad en la encrucijada: autonomía y apoyo 

Cristina Guilarte Martín-Calero (catedrática de Derecho civil, Universidad de 
Valladolid) 

10.50–11.20 h · Los cuidados como principio rector y parámetro del derecho civil 
Esther Algarra Prats (catedrática de Derecho civil, Universidad de Alicante) 

11.20–11.40 h · Pausa café 

 

Se dispondrá de servicio de 

traducción simultánea 

simultània 



 

 

II. UN DERECHO DE SUCESIONES PARA UNA 
SOCIEDAD SUPERENVEJECIDA 

Bloque 1. Causantes vulnerables. Capacidad y libertad 
testamentarias 

Coordina: Santiago Espiau Espiau (catedrático emérito de Derecho civil, UB) 
 

11.40–12.10 h · La aplicación del derecho de sucesiones vigente en el caso de causantes 
vulnerables 

Antoni Vaquer Aloy (catedrático de Derecho civil, Universitat de Lleida)  

12.10–12.40 h · La capacidad para testar de la persona mayor 
Jaume Tarabal Bosch (profesor agregado de Derecho civil, UB) 

12.40–13.10 h · Debilidad en la vejez: la legítima como garantía de la libertad de testar 

Albert Lamarca i Marquès (catedrático de Derecho civil, Universidad Pompeu Fabra) 

13.10–13.40 h · Ética del cuidado: de la indignidad sucesoria al desheredamiento, una 
reforma pendiente 
Gemma Rubio Gimeno (profesora agregada de Derecho civil, UB) 

13.40–13.55 h · Cambio sobrevenido de circunstancias y testadores vulnerables 

Enrique Peruga Pérez (investigador predoctoral de Derecho civil, UB) 

14.00–15.15 h · Almuerzo  

 

Bloque 2. Miradas desde otros sistemas sucesorios 
Coordina: Juana Marco Molina (catedrática de Derecho civil, UB) 

15.15–15.40 h · Especificidades de la gente mayor desde el Código civil español 
Cristina de Amunátegui Rodríguez (catedrática de Derecho civil, UCM) 

15.40–16.05 h · La protection du grand âge par le droit français des successions et 
libéralités  (La protección de las personas de edad avanzada en el derecho francés de 
sucesiones y donaciones) 
Claude Brenner (profesor de Derecho civil, Université Panthéon‑Assas Paris II) 

16.05–16.30 h · Quelques institutions du droit des successions italien spécialement utiles 
pour les majeurs (Algunas instituciones del derecho de sucesiones italiano 
especialmente útiles para las personas mayores) 

Andrea Fusaro (profesor de la Universidad de Génova, notario) 

 



 
 

 
Bloque 3. Los pactos sucesorios 

Coordina: Javier Serrano Copete (notario, profesor asociado UPF) 

16.30–16.50 h · La tímida irrupción de los pactos sucesorios en las propuestas de reforma 
del Código civil español 
Silvia Díaz Alabart (catedrática emérita de Derecho civil, UCM) 

16.50–17.15 h · Un ejemplo paradigmático: la atribución particular del inmueble a cambio 
de cuidados 

Ángel Serrano de Nicolás (notario, profesor asociado UPF) 

17.15–18.15 h · Mesa redonda sobre pactos sucesorios: miradas profesionales 

Modera: Joan Egea Fernández (catedrático emérito de Derecho civil, UPF) 
Participantes: 
– Meritxell Gabarró i Sans (abogada) 
– Ramon Pratdesaba Ricart (abogado, presidente de ACEDS) 
– Jesús Gómez Taboada (notario) 

18.15–19.00 h · Presentación de comunicaciones 

VIERNES 13 DE MARZO 

III. INSTITUCIONES CIVILES COMO HERRAMIENTAS 
PARA EL BIENESTAR PERSONAL Y PATRIMONIAL DE 

LAS PERSONAS MAYORES 

Bloque 1. 

Coordina: Pedro Robles Latorre (catedrático de Derecho civil, U. San Pablo‑CEU) 

9.15–9.35 h · Relaciones convivenciales de ayuda mutua 

María Luisa Zahino Ruiz (profesora agregada de Derecho civil, UB) 

9.35–9.55 h · Contrato de alimentos 
Esther Torrelles Torrea (catedrática de Derecho civil, Universidad de Salamanca) 

9.55–10.15 h · Los derechos legales del cónyuge o conviviente superviviente de edad 
avanzada 
M. Esperança Ginebra Molins (profesora titular de Derecho civil, UB) 

10.15–11.15 h · Mesa redonda sobre poderes preventivos 

Modera: Lluís Caballol Angelats (profesor titular de Derecho procesal, síndic de greuges , 
UB) 
Participantes: 
– Cristina González Beilfuss (catedrática de Derecho internacional privado, UB) 
– Pedro Esteban Feliu (notario) 

– Cristina Díaz‑Malnero Fernández (abogada y mediadora) 

11.15–11.45 h · Pausa café 



 

 

Bloque 2.  
Coordina: Esther Arroyo Amayuelas (Catedrática de Derecho civil, UB) 

11.45–12.10 h · Personas mayores y contratación compleja 
Lídia Arnau Raventós (profesora agregada de Derecho civil, UB) 

12.10–12.40 h · La protection des aînés dans le droit de la consommation français: une 
relecture des contrats? (La protección de las personas mayores en el derecho de 
consumo francés. ¿Una relectura de los contratos?) 
Yves Picod (profesor emérito de Derecho civil, Université de Perpignan Via Domitia) y 
Nathalie Picod (maître de conférences, Université Toulouse Capitole) 

12.40–13.20 h · Mesa redonda: De nuevo, los patrimonios protegidos 
Modera: Paloma de Barrón Arniches (profesora agregada de Derecho civil, Universidad de 
Lérida) 
Participantes: 
– Antoni Bosch Carrera (notario) 
– Pedro del Pozo Carrascosa (catedrático de Derecho civil, UB) 

13.20 h · Presentación de comunicaciones 
14.00 h · Almuerzo 

 
IV. ¿QUÉ REPENSAR? ¿QUÉ LEGISLAR? 

15.10–15.40 h · La reforma catalana de apoyos: garantizar la libertad y salvaguardas 
efectivas 
Josep Ferrer Riba (catedrático de Derecho civil, Universidad Pompeu Fabra; director de la 
Comisión de Codificación de Derecho civil de la Generalitat de Cataluña) 

15.40–16.10 h · Iniciativas normativas: de un convenio de la ONU y leyes holísticas a la 
presencia de las personas mayores en normativas privatistas 
Elena Lauroba Lacasa (catedrática de Derecho civil, UB) 

16.10–17.20 h · Mesa redonda: Retos jurídicos de las personas mayores en una sociedad 
envejecida. Reflexiones desde los proyectos de generación de conocimiento de las 
Universidades 
Modera: Elena Lauroba Lacasa 
Participantes: 
– Inmaculada Sánchez Ruíz de Valdivia  
(catedrática de Derecho civil, Universidad de Granada, PID2023-151441OB-I00) 
– Montserrat Pereña Vicente 
 (catedrática de Derecho civil, Universidad Rey Juan Carlos, PID2022-137330OB-I00) 
– Ascensión Leciñena Ibarra 
 (profesora titular de Derecho civil, Universidad de Murcia, PID2022-136264OB-I00) 
– Esther Algarra Prats 
 (catedrática de Derecho civil, Universidad de Alicante, PID2022-139899OB-I00) 
 
 



 
 
 
17.20–18.15 h · Diálogo de clausura  
Conducido por Laura Rosel (jefa de comunicación UB) 

18.15–18.30 h · Clausura 
Joan Guardia Olmos (rector UB)  

 

Dirección 
Jaume Tarabal Bosch (Profesor agregado de Derecho civil, UB)  

    Elena Lauroba Lacasa (Catedrática de Derecho civil, UB) 

Coordinación 
Giulia Giovannini (Profesora lectora de Derecho civil, UB 

Comité científico 
    Miriam Anderson (Profesora agregada de Derecho civil, UB)  

    Beatriz Añoveros Terradas (Catedrática de Derecho internacional privado, UB) 

    Sophie Paricard (Profesora de Derecho civil, Institut National Universitaire Albi France) 

Muriel Rebourg (Profesora de Derecho civil, Université de Brest) 

Javier Serrano Copete (notario, profesor asociado de la UPF, director de La Notaria) 

    Pablo Vázquez Moral (notario de Sant Feliu de Guíxols) 

 

Presentación de comunicaciones, exposición oral y 
publicación 
 
Se pueden presentar resúmenes de comunicaciones sobre cualquiera de los temas 
del congreso hasta el día 26 de febrero. 

Los resúmenes tienen una extensión máxima de 600 palabras. El comité científico 
determina qué comunicaciones se presentan oralmente. Los resúmenes de las 
comunicaciones seleccionadas se publican en el cuaderno que se distribuye a los 
asistentes. 

El comité científico, a partir de los resúmenes recibidos y de la presentación oral, 
selecciona un máximo de tres comunicaciones para su publicación en la revista La 
Notaria. Los textos deberán presentarse de acuerdo con las normas de edición de la 
revista, antes del día 30 de junio, y con una extensión aproximada de 5.000 palabras. 

 

https://www.revistalanotaria.com/index.php/rln/reglas-publicacion
https://www.revistalanotaria.com/index.php/rln/reglas-publicacion


 

 

Inscripción y aportación de 
resúmenes a través de la web 

del congreso 

 
https://ub.symposium.events/go/dret-civil-persones-grans 

(enlace válido hasta el 16 de febrero) 

 

https://actes.ub.edu/go/dret-civil-persones-grans  

(enlace válido a partir del 16 de febrero) 
 

 

Organiza 
 

Proyecto PID2021-126857NB-I00  
Mecanismos de previsión patrimonial en una sociedad envejecida: 

vulnerabilidad, solidaridad y derecho de bienes 

 

 

https://ub.symposium.events/go/dret-civil-persones-grans
https://actes.ub.edu/go/dret-civil-persones-grans


 

 

 

 

Colaboran 

 

   

 
 

 

  



 

Participan 
 

Proyecto PID 2024-161427NB-I00 
La edad como factor de protección y como factor de discriminación 

 

Proyecto PID 2024- 155898NB-I00 
La necesaria e inaplazable modernización del derecho sucesorio. El libre haber hereditario 

 

Proyecto PID 2022-139281NB-I00   
Desafíos actuales del Derecho de sucesiones (II): Reformas inminentes y cuestiones pendientes 

 

Proyecto PID 2022-136264OB-I00 
Socialización del cuidado de las personas mayores: un reto tras la Ley 8/2021 

 
 

Proyecto PID 2023-151441OB-I00  
Robótica, Inteligencia Artificial y Personas Mayores: oportunidades y desafíos  

 
 

Proyecto PID2022-137330OB-I00   
Voluntad, autonomía y bienestar de la persona mayor: retos jurídicos  

 
 

Proyecto PID 2022-139899OB-I00  

Nuevos desafíos del Derecho biomédico en la protección jurídico-civil de las personas mayores 

 


